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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FEOiA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, miércoles 04 de mayo de 2016. ORDEN No.: LG/0404/0053/2016 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

ELECTRO FERRETERA, S.A. DE C.V. 0614-060206-103-3 

No. CÓOIGO Ol'IU 

1 52150000 

ÚNEA: 

CÓDIGO 
PRESUPUESTA.R.10 

54199 

CANTIDAD 

2 

UNIDAD DE 
MEDIDA. 

0404 PR-stS/PROGRAMA QUDAD MUJER (CENlRO OUDAD MUJER USULUTÁN) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

INODORO DE PORCELANA, CON LAS SIGUIENTES CARÁCTERISTICAS: 

>COLOR: BLANCO; 

>CAPACIDAD: 6 UTROS; 

UNIDAD > INCLUYE: TANQUE, TAZA, ASIENTO, JUEGO DE ACCESORIOS, VÁLVULA DE 
ENTRADA Y SAUDA, MANESILLA, EMPAQUE Y PERNO. 

> GARANTÍA: CAMBIO DE PRODUCTO POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA O EN 
MAL ESTADO DE 1 AÑO. 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: UCDA. MARÍA ARACELY CASTRO, CEL. 7729-
2907, TEL. 2609-1206, E-MAIL: mcastro@cludadmujer.gob.sv 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CIENTO TREINTA 00/100 DÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE INODORO DE PORCELANA, PARA SUSTTUIR LOS EXISTENTES, DEBIDO AL DETERIORO CAUSADO 

POR EL USO FRECUENTE, PARA SER UTIUZADOS EN EL MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

ClASIFJCAOÓl\I: 

MAACA/ 
PAÍS DE ORIGEN 

ECOLINE 

SOLICITUD CÓDIGO: 

cOMrRA DE BIENES 

PREOOUNJTARlO 1 
!CON IVA) 

VAl.ClRTOTAl 
ICDNIVA) 

$ 65.00 $ 130.00 

$ 130.00 

REFERfNCIAl 

REPÚBUCA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN. 1----------------1 

CONDIOONES GENERALES 

RESOlUCIÓN 

ADJUDICATIVA. CÓOIGO: 
l\A/lG/(SC)fB)/0053/2016 

+ EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATNOS Y 
FINANCIEROS, ASf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTICULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RffiNCIÓN DEL lro DE NA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

+EL TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 5 DfAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

+ LA ENTREGA DEL BIEN SERÁ EN; SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER fCENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN), UBICADA EN 6A AVENIDA SUR Y 9A CALLE ORIENTE, FRENTE AL CENTRO DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE USULUTÁN DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 

•PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRES,ENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN COLONIA ESCALÓN, CALLEJOSÉ MARTJ No. 
15, SAN SALVADOR. 

+FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA Cl~DAD MUJER fCENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN). 

\ 

Vo. Bo. DIRECTOR DAO JEFEUFI 




